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1. INTRODUCIÓN

La Comisión de Derechos H

Desarrollo Archivístico 2024

plazo, que contempla las acc

mejoramiento continuo de

2. JUSTIFICACIÓN

Las actividades que ¡ntegra

implementación, organización
proyectos, acciones y comprom¡sos institucionales

t https://www.cndh.org.mx/'noticia/d cho-de-acceso-la-inf ormacion

man<.¡s del Estado de Puebla presenta el Programa Anual de

ADA), como instrumento de gestión de corto, mediano y largo

nes a emprender a escala institucional para la modernización y

os servicios documentales y archivísticos, estableciendo las

estructuras normativas técnicas y metodológ¡cas para la implementac¡ón de estrategias

encaminadas a mejorar los lrocesos de organización y conservación documental en los

archivos de trámite, conceniración y, en su caso, histórico de la Comisión de Derechos

Humanos del Estado de Pueblb.

I

En cumplimiento a lo estableLido en el Artículo 23 de la Ley General de Archivos (LGA). se

integra el presente Programa flnual de Desarrollo Archivístico 2024 (PADA) de la Comisión de

Derechos Humanos del Estad{ de Puebla (CDH Puebla) en el que se establecen las acciones a

emprender para la actualiza(ión y mejoramiento continuo de los servicios documentales

archivísticos, alineados a las ldisposiciones normativas en la materia, con un enfoque en

protecc¡ón de derechos trumfnos, tomando en cuenta que "el derecho a la información es

clave en la conformación del una cultura de transparencia de acceso a la información y

participación ciudadana, es ellderecho de conocer activa o pasivamente las ideas, opiniones,

hechos o datos que se oroducfn en la sociedad y que permiten formarse una opinión, lo cual

está sujeto a diversos princ¡piqs: Princrpio pro persona, de universalidad, de interdependencia

e indivisibilidad, de Orogresivifad, de interpretación conforme, de máxima publicidad, de no

discriminación, de accesibilidad y el principio de rendición de cuentas, transparenc¡a e imperio

de la ley''l.Siendo así que este tocumento está basado en los princip¡os y preceptos básicos de

los derechos humanos. 
I

El Programa establece accionls encami:radas a la implementación, aplicación y observancia

del Sistema lnst¡tucional de Arfhivos (5lA).

este programa tienen como propósito la planeación,

control de archivos que coadyuven en los asuntos, programas,
n

v



El Programa Anual de Des

comunicación con los respon

Grupo lnterd¡sciplinario para

los archivos de trám¡te.

{r r ollo Archivíslico 2024 (PADA) plantea la coordinación y
I

{abte. de li': archivos ,it: r,'á¡¡,ite y con los representantes del

fropiciar un trabajo conjunto e integral a nivel institucional en

JEl cumplimiento a este pro ama permitirá que los ¡nstrumentos de control y consulta

archivísticos se encuentren ac{ualizados; asimrsmo, perm¡tirá la organización y capac¡tac¡ón en

gestión documental V administración de archivos.

3. OBJETTVOS EN MATERIA DE ARCHTVOS

Objetivo Genera l:

a pt¡m¡zar el funcionarni!

t¡empo y forma con la!

ejemplo de la Uestió1
autónomos de derechd

nto del Sistema lnst¡tucional de Archivo, para que se cumpla en

obligaciones est¿blecidas en la Ley General de Archivos y sea

archivística a n¡vel nac¡onal entre los organismos públicos

s humanos

Archivística, que perm¡ a ¡ntegrar el lnventario General por expedientes.

Cont¡nuar con la capa itación en materia arch¡vística al personal miembro del Grupo

Interdisciplinarro de A hivo.

ldentifica r las mejoras posibles en los espacios destinados a los archivos de trám¡te y

de concentración pa

resgua rdo.

definir los requerim¡entos necesarios para garant¡zar su

Los demás que estable ca la Ley General de Archivos.

Io Continuar con la sensifilización a los servidores públicos de la Comisión de Derechos

Humanos del Estado db Puebla sobre la ¡mportancia de los archivos, así como de la
responsabilidad Que representarr, específicamente a las personas de nuevo ingreso.

o Actualizar y mejorar lo$ ¡nstrumentos de control archivísticos.
. Mantener los archivol de trámite y de concentración debidamente organizados y

sistematizados, para g{rantizar la transparencia y la rendición de cuentas.

o Continuar con la correfta clasificación de los expedientes de Ios archivos de trámite,
I

supervisando su debida organización con base al Cuadro General de Clasificación

z

Objetivos Específicos:



4. PLANEACIÓN

Actividades planifica a5

Tabla 1

Actividad
Solicitud de creación

y/o asignación de
plazas para conta r

con responsables de

a rch ivos de
concentración e

h istórico s¡n generar

duplicidad de

funciones

querimientos
licitar mediante
morándum los

querimientos
ne esarios para dar
c mplimiento a lo

e tablecido en la
en cua nto a los

bramientos de

Riesgo Acción de mitigación

L N,

l,"

Sol¡c¡ta r a la
insta n c ia

correspondiente la

suficiencia
presupuestal para

dar cumplimiento a

la LGA

Rea liza r reuniones de

trabajo con cada

u n idad

administrativa para

determinar en su

caso, la necesidad de
apertura nuevas

series documentales

La ACA en conjunto
con el OIC revisará la

adecuada gestión

Capacitación en

materia de Archivos

Revisión del Cuadro

General de
Clasificación
Archivística, el

Catálogo de
Disposición
Documental y la Guía

de Archivo
Documental.
Revisión de la

aplicación de un
registro homologado

G¡

responsables
Restricción
presupuestaria y
que los Titulares no
permitan la

asistencia del
personal por cargas
de trabajo

Re tston de
do umentación,
tns

im
mos como
resora y tóner

Re tston de Ubicación de
documentación
derivada de una
función no
plasmada en el
CGCA

do umentación

en

I

ral I

erl documental que 
I

Au ¡toría semest lnadecuada gestión

ór de I pueda causar

no

Fao

v
.dt
los

f 
l¡dad de espacios

herra mientas

lcuadas, así como
permisos

ad uados

Co

con.lunto con
ano lnterno
trol t_,

E nvia r

anticipación
calendario
ca pacitaciones

con
el

de

Capacitación en el

Manual de
Procedimientos de la
lnstitución

Restricción
presu puesta ria en

cuanto a plazas de
persona I o

distribución de
personal para dar
cumplimiento a

este requerim¡ento

Desconocimiento
de las funciones
propias de las

U n idades
Adm¡nistrat¡vas

Revisión de las fichas
técnicas de valoración
documental



en las Unidades de
Correspondencia

Revisión de la

aplicación de los

instrumentos de

control en los archivos
de trámite

Reun iones de Trabajo
del Grupo
lnterdisciplinario

Presentac¡ón del

Programa Anual de
Desarrollo Archivístico
2024

Revisión de los

lnventarios Generales
de los Archivos de

trám¡te.

rea lizará

d semestra I

nto con el

de asu ntos

Que se encuentren
expedientes que no

cumplan con los

p lazos de
conservación y

valoración indicada
en el CADIDO

Rea liza r ta lleres
prácticos con cada

U n idad

Administrat¡va para

evitar una

inadecuada
aplicación de los

instrumentos
Enviar con

anticipación el

calendario de
reu n iones y realizar
capacitación de las

funciones que debe
rea lizar el grupo
interd iscip lin a rio
Realizar revisión
previa con el Archivo
General del Estado

idJd
mihistrati
tejfndo
peflientes

-i=áiir.;¿n
I

ateíraron
en la

EI

Au

en
órga
Cont
Unid
adm

Reali

conv

no lnterno de
rol en todas las

tsdes

n ¡strativas

,.r"i'do a las

de looeración
GrMt

Deri

eval ación realizada

en2 23, realizar el
Cronograma de
a ctivid ad es en

mater¡a a rch ivíst¡ca

ado de la

Que no asista la

nrayoría de titu la res

para una toma de
decisiones
colegiada y

consensuada
(enlaces)

No cumplir con los

requer¡m¡entos
necesa rios
establecidos en la

LGA para la

adecuada
plarreación de las

actividades en
mater¡a de archivo

r.,
bcatoria

la

de

reglas
del

para 0242

so

e

VE

R vi

'.o[nl
p.+

La inconsistencia de

los inventarios con

la revisrón física de
las cajas de archivo
a revisa r

rea lizar ejercicio de

revisión enviando
calendario de trabajo
para revisión de
inventar¡os contra
expedientes físicos.
reforzar la

capacitación en
cuanto a la correcta
organización,

n

n

d

o
x

s

o

s

u

a

c

e

f
c

e

s

n

n

o

e

etn

n

e

a

o

u

o

c

c

sy
uadosce

rY

d

e

u

a

1,1

s

q

tn

so

documental
periódicamente

de
por



ldentificación y

transferencia Pr¡maria
de documentos al

Archivo de
Concentración

Sistemat¡zar el control
de gestión de archivos
documentales de la

comisión

cale{dario de
entrlgas, con previa
reviJón del Área

cooJd¡nadora de
I

Archfvo, contar con
áreah adecuadas
parat el resguardo de
la ldocumentación:

I

archlveros,

Que no se cumplan
los plazos

establecidos en el

calendario asignado

a cada Unidad
Adm¡nistrat¡va

Que no se realice la
correcta gest¡ón de
los documentos
entrantes y

salientes de la

lnstitución

Que se no se

concluya el Sistema

SICA, que la Unidad
adm¡n¡strativa
atienda los

requerimientos
rea lizados, así como
la ACA y las

Unidades doten de
la información al

área de informática
para la correcta
programación del

Sistema.

clasificación y

registro de
documentos dentro
del expedientes.

Realizar
recomendaciones
por parte del ACA y el

OIC en caso de
encontrar h a llazgos

¡mportantes en la

gestión documental
del área de
correspondencia
Rea liza r mesas de

trabajo con el
departamento de
informática para

eficientar la

programación de la

nueva plataforma

pa ra

la d ri flle 4tactón

Elab ración de

ana ueles y cajas de
arc VO

ración y

ción de plan de
ona

el resguardo d"l

E ab
ejec!
audt

Act
mel

de
Arc
a

alización y

ora del Sistema
Clasificación

¡vística SICA 2.0

una nueva
h

plafforma
inf{rmática que

autómat¡ce el
fun ¡onamiento y

reg

do mentación, así

co o los inventarios
do mentales, de

tro de la

lnvolucrar al Órgano
lnterno de Control
para vela r por su

cumplimiento

AuditorÍa lnterna en

conjunto con el

Órgano lnterno de
Control al área de
Correspondencia.



Oct NovEne Mar Abr MayActividad

Solicitud de
creación V/o
asignación de plazas

para contar con
responsables de
archivos de

concentración e

histórico sin generar

duplicidad de
funciones
Capacitación en

materia de Archivos

Revisión de
fichas técn icas

valoración
documental

las

de

Revisión del Cuadro

General de

Clasificación
Archivística, el

Catálogo de
Disposición
Documental y la

Guía de Archivo
Documental.
Revisión de la

aplícación de un
registro
homologado en las

5. PROGRAMACIóN ES

Calendarización de activi

Tabla 2

rdo al CGCA y

ll)0 ¿ r)ttr r-r¿ados

clFrcA

ades

CA

I

I
I

sep DicFeb Jun Jul Ago



Unidades de
Correspondencia I

lRevisión de la

aplicación de los

instrumentos de

control en los

archivos de trámite
Reuniones de

Trabajo del Grupo
lnterdisciplinario
Presentación del
Programa Anual de
Desarrollo
Archivístico 2024

ldentificación y

transferencia de
documentos al

Archivo de
Concentración
Auditoría lnterna en

conjunto con el

Órgano lnterno de
Control al área de

Correspondencia.
S¡stematizar el

control de gestión

de archivos
documentales de la

comisión

6. EVATUACIÓN Y MEJO

Mediante el un proceso d

documentos y arch ivos que

obtener los siguientes benefi

I

I

_1

CONTINUA

evaluación, modernizacion y mejoramiento cont¡nuo de los

enera la CDH Puebla, establecido en este Programa, se busca

ios:

Revisión de los

lnve nta r¡os

Generales de los

Archivos de trámite.



- Control de producción y flu o d,l it,: tl ¡r:r¡tnentos

- Apoyar la operación de los ¡ \(rt. ' t.;.¿, I¡VOS v (trr-,trrrs

- Favorece a que las funcro e: y ;iti ,i:l;:cas pro"lias ie ia Comisión se vean reflejadas de

manera ordenada en los e pe«leetes clasrficados

- Fomentar la obligación de ntegrar adecuada y continuamente los documentos de archivo

en exped¡entes.

- Coadyuvar en la gesti de los planes y proyectos institucionales con sustentos

documentales

- Facilitar la localización de i formación de forma exped¡ta.

Facilitar el control de la pe manencia de los documentos hasta su destino final.

Es necesario mencionar que el cumplrm¡ento de las metas y act¡v¡dades establecidas en este

ariables endógenas y exógenas a la CDH Puebla tales como:Programa están sujetos a
Disminución Presupuestal, nstante rotac¡ón de personal, personal de nuevo ingreso sin

inducción o capacitación en
podrÍan presenta rse desastr

mate'ia de archivo, en lo que respecta a las variables exógenas

s de carácter natural como meteorológ¡cos, geológicos, hídricos

e incluso sanitarios como I strcedido en 2019 ct¡n el Sars-Cov-2, asÍ mismo ex¡sten ahora

s como fallos en las infraestructuras o ¡ncluso ciertas actividadestambién factores tecnológic
humanas.

7. METODOTOGíA DE E ATUACIÓN

La evaluación se hará por m
esta blecido por el Órgan<.r

evaluará lo siguiente:

io de una revisión semestral, derivado del programa de trabajo
nterno de Control de la lnstltución dentro de esta rev¡sión se

a

a

Nombramrentos de r sponsable de Archivr¡ de trámite

Conoc¡miento de Fi as técnicas de Valoración documental, Cuadro de clasificación

a rchivística y catálog de disposición documental.
a

a

a

a

a

Revisa r las cond rcion s del archivo de trámite en cada unidad administrativa

Revisión aleatoria d expedientes de distintas series documentales

Revisión si la docum ntacrón cuenta con las características archivísticas

Revisión si la iníorn¡ ción en los expedientes corresponde a la serie documental

En el sistema de ges ón archivística se.verificará si se indica en que lugar se encuentra

el expediente y si co cuerda lo físicc con lo capturado en s¡stema.

8 ADMINISTRACIÓN T PROGRAMA ANUAT DE DESARROLTO ARCHIVíSTICO

FI



El presente Programa Anual d

de internet de la Comisión de

El Titular del Área Coordinad

responsables de los Archivos

actividades programadas en

(PADA).

Existen r¡esgos que, en caso

planteados en este Progr

Desarrolio Archivístico 2024 (PADA) será publicado en el portal

eret:ii,rs ¡lnmanos del Estado de Puebla

ra de Archivos comunicará al grupo interd ¡sc¡plinario y a los

e trámite, de concentrac¡ón e histórico de los objetivos y las

I presente Programa Anual de Desarrollo Archivístico 2024

Se solicitarán de forma trim tral los inventarios generales de archivo de trámite, a fin de

mantener actualizados dicho Instrumentos y veriflcar que los responsables de Archivo de

ente las instrucc¡ones establecidas en los manuales deTrámite apliquen correcta
proced¡mientos con la f¡na lid d de garantizar una adecuada gestión documental

9. CONTROT DE CAMBI

Al término de cada trimestre se verificará s¡ es necesario hacer algún cambio en el presente

Programa, a fin de ajustar el cfonograma o cualquiera de los recursos necesarios para estar en

posibilidad de alcanzar los ob,letivos, m¡smo que se hará de conoc¡miento del Archivo General

del Estado. 
I

10. IDENTIFICACIÓN DE R ESGOS GENERALES

e materializarse, podrían ev¡tar que se alcancen los objetivos

ma, por ello es necesario rdentificarlos y administrarlos

isminuir la probabilidao de que ocurran, dichos riesgos se

Riesgo

Rotación de personal de
Derechos Humanos del Est

Falta de conocim¡entos a

personal que desarrolla
materia de archivo

Mitigación de riesgo

Que el personal de nuevo ingreso sea

capacitado de inmediato
Sensibilizar a los funcionarios de la Comisión

Realizar evaluaciones periódicas

la Comisión de
o de Puebla

hivísticos en el
act¡v¡dades en

Falta de Presupuesto p ra los recu rsos

humanos y materiales ne aflos
Presupuestar los recursos necesarios para

dar cumplimiento a lo establecido en la Ley

General de Archivos

adecuadamente a fin de

encuentra n en la tabla



11. APERTURA PROACTIV DEL PADA 2024

Dentro de la página de la Com sión de Derechos Humanos se encuentra un apartado llamado

Gestión Arch ivística, en donde se encuentran los documentos de interés que la Ley ex¡ge sean

publicados en la misma, como arte de la inclusión y proactividad de esta lnst¡tuc¡ón, se cuenta

con un ícono que contiene he am¡entas de accesibilidad para personas con debilidad visual

r ¿ oa

12. NORMATIVIDAD APLI BLE

ica de los Estados Unidos Mex¡canos

o

o
o
o
o
o

Ley General de hivos

Ley General de T ansparencia y Acceso a la lnformación Pública

Ley General de P otección de Datos Person a les

o
o

Ley General de Rpsnonsabilidades Administrativas

Ley General de Bfenes Nacionales

Ley Federal sobrp Monumentos Históricos y Zonas Arqueológicas, Artíst¡cos e

H istó ricos

Ley Orgánica d" L ld.¡n¡rtración Pública Federal

Código Penal Fef,eral

LEGISTACIóN LOTAT
I

Constitución Polífica del Estado Libre y Soberano de Puebla

I

o

iüE o¡t¡¿s ¡ur'¡,or
7ñ,§dEtdo¿hxth

FEDERAT

o Constitución Pol

rrr.,'Looe.o.*a C I

o cüú o16
t-- {.--
O ¡.¡ C --ú
, k¡d. E '.r-.
@ 6ó'-¡. g 5.É-



Ley Orgánica d la,'.'lli nrsti¿ción Publ;ca del Estado de Puebla

Ley de Transpar ,¡;i<, , r\,'(.:5(¡ a.la inlorñ)¡cion Pública del Estado de Puebla

Ley de Protecci r rrc .)atü, Personales er, Posu'sión de los Sujetos Obligados en

el Estado de Pu bia

Ley de Mejora egulatoria y Buena Administración para el Estado de Puebla

nticorrupc¡ón del Estado de Puebla

Ley que Esta bl ce los Procedimientos de Entrega-Recepción en los Poderes

Públicos y Ayun amientos, Órganos Constituciona lmente Autónomos y Públicos

Pa raestata les d la Administración Pública del Estado de Puebla

o Ley de la Comis n de Derechos Humanos del Estado de Puebla

a NORMATIVIDA

o
o

Reglamento lnt rior de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla

Manual de Orga ización y Procedimientos de la Comisión de Derechos Huma nos

del Estado de P eb la

o Código de Ética Conducta de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de

P uebla

13. APROBACIóN

En cumplimiento a lo estable ido en el artículo 28 de la Ley General de Archivos el presente

Programa Anual de Desar llo A¡'chivíst¡co (PADA) 2024 fue elaborado por el Área

Coordinadora de Archivos (Di

Puebla.

Iección de Archivo), con el Visto Bueno del Presidente de la CDH

Elaboró
LEC. Elisa Martínez

DIRECTORA DE ARCHIV

PUEBIA

ázquez
DE LA CDH

Visto Bueno
Dr. Iosé Félix Cerezo Vélez

PRESIDENTE DE LA CDH PUEBLA

7-
[d'l

o

o

o

o
o

o

Ley del Sistema

INTERNA DE LA CDH PUEBLA


